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APELllD os y NOM8R f S[6URIDA' SOCIAL PROVI .. CU y LOtALIDAD
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;:056 27236~7a6a FERN,U,iOEZ HERAS RAfA[.L AtHlllON.$EGUR.SCCl,AL N\I HUELVA
2u68 00544¿010¿ JI"'HH SAl.T"""R¡. (;,U$1,,\l0 AO,.ON.sn"uR.sOCIA.l BA BAOAJOl
~069 0974465368 CONZALEZ "U~IZ SUSANA AD"ON.SE&UR.SOCIA~ LU LUGO
2038 ':::735402<::'4 eSPEJO BAUas. CARMEN ADMON.SE&UR .. SOCIAL tu LUGO
2090 13Q9899135 NAVAZO EGUlA ALICIA ADJIION.SE~U•• SOCIAL OR QRENSE
2091 1¿7~4307~7 VIVAR PRAb" KA CONC~PCIO~ ADMaN.SEiua.SOCIAL lU LUGO
20974.279313246 tAU ALTABA JULIO ADMON.SEGUR.$OUAL se PAUUS DE ¡aA,. CAhARU
211' 130801834tl COfllALEI DE: LA C¡:¡UI FtANCISCO ADIlION.SElioUI.SOCIAL lu LUGO
21191170666557 SANTlA60 VIVALLQN. "ARIA LOU~OES ADIllON.SEIiUI.SOClAl el. 8ADUOZ
2133 29766~'857 11ARTINE¡ HIDALGO MARIA GLORIA ADMOH.ShUI.SOClAl M" IUELVA
2147 1374705146 AltARATE 0RTIZ DANIEL AOMON.SE'vl.SOCIAL o. OIUtSE
2149 1C.O{¡36~613 nANCO RIC",AT "lOSE LUIS AllMON.SEi¡,;R.SOCIAL 0& O« EN SE
~168 1~2C8374!~ RODRtGU~Z lIIEZ MANUEL MARIA AOIllON.SU"UR.SOCIAL 01 .OIUSE
2172 304C¿4B!:13 TAMARAL u.(¡~ "IULIl.l AD"ON.SEiuR.SOClAL eA I"'''''al
2226 2'>7:i02751"3 vnCALNO HERNANOtl "'ANUEL AIlI'ION.SEliuR.SOCIAL ... _U€.LVA
2254 ¡Ji>74'1321~ CALAtl lZ!WIEROO P[Dfi.O ADMON.SEtoUR.SOClAL e, 1"'_".101
22b5 03~66(..9724 SILVA GOfUALEl JUAN ANTONIO AIlMON.SEliUR.SOCIA.L lA 8'u""'Ol
231' 1G~91401:S SUAREZ GARel" MA [V"hGELl~A ADMON.SEGUR.S3CIAL eA .A~AJ01

2,36'3 3J4~500~:4 CARBONERO' RICO M" ,.,ttrONU Ao."ON.SE.UI.SOCUL "V "Ué.LVA
'316 1::;077f6~3!: OJEOA ARRlAGA f'IA l1fL CA"fIIEN AD"ON.SH,""'.SOClAl MW ",UELVA
2407 3334413868 'lU~E;: TORRON MARIA LU&: AOMON.SE"UR.So-!Ul H. "UELVA
'lel1 4~80628324 rERDOMO COkHRO JOS( AO"ON.SE~""I.SOCUL "'1 MUfLVA
2432 ló73?6Z6~Z GARClA MARTINEl rrGU[L AD"ON.Sf~UR.SOCIAL HW MUElVA

Observados errores en el anexo de la Resolución de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública de 20 de noviembre de
1985, por la que ~e nombt:a fl.lncionarios ~e ,;arrera del .Cuerpo. de
Avudantes TécOlCOS Sanltanos de InstitUCIOnes Penttenclanas,
inserta en el «Boletín Oficial del EstadO) numero 287, de 30 de
noviembre de 1985, a continuación se formulan las rectificaciones
procedentes:

Donde dice: «Alonso Espeja, Luis Angel, provincia HV>t, debe
decir: «Alonso Espeja. Luis Angel, provincia GP». ..

Donde dice: ((García Martín, María Dolores, provlOcla AC»,
debe decir: «(García Martín, María Dolores, provincia AL».
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Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. E. mIJchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1985.-EI Director generaL Gregorio

Carcía Anco!;.

L';l"mo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Ramón Gabriel
Sdn\.~lel. de frulOs, Registrador de la Propiedad de Fuenlabrada,
~I,' :nc-H)' 1,. y enn arreglo a lo dispuesto en los artículos 287 de la Ley
j ,,;:atecana y 539 de. su Reglamento, 17 de la Ley de Régimen
J ur;dlCo de la Administración del Estado y único, númcro 2. letra
ej, d..:1 Decreto de 12 de diciembre de 1958,

Esta Dirección General ha acordado de~larar a don Ramón
Gabrlcl Sánchez de Frutos en situación de excedencia voluntaria en
~I C~erpo de Registradores de la Propiedad por un tiempo no
mfcnor a un año. pasado el cual podrá volver al servicio activo, si
lo sol!cltare, de conformidad con lo establecido en las disposiciones
vigentes. •
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CORRECC/ON de errores de la Resolución de 20 de
noviembre de 1985. de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, por la que se nombra funcio
narios de carrera del Cuerpo de Ayudantes Técnicos
Sanitarios de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOL UCION de /0 de diCIembre de 1985, de la
Dirección General de los Registros y del Notariado.
por la que se concede la excedencia mluntaria en el
Cuerpo de Registradores a don Ramón Gabriel Sán~
chez de Frutos. Registrador de'la Propiedad de Fuen-
labrada, número l. '

RESOLUCION de 13 de diciembre de /985, de la
Dirección General de los Registros y del Notariado.
por la que se concede la excedencia voluntaria en el
Cuerpo de Registradores de la Propiedad a don
Francisco Javier Díe Lamana, Registrador de la
Propiedad de Torrejón de Ardoz.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Francisco Javier
Díe Lamana, Registrador de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, y
con arreglo a lo dispuesto en los artículo~ 287 de la Ley Hipotecaria
y 539 de su Reglamento, 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado y único numero 2, letra e) del Decreto
de 12 de dIciembre de 1958,

Esta Dirección General ha acordado declarar a don Francisco
Javier Die Lamana, en situación de excedencia voluntaria en el
Cuerpo de Registradores de la Propiedad por un tiempo no inferior
a 110 año, pasado el cual. podrá volver al servicio activo, si lo
solicitare, de conformidad con lo establecido en las disposiciones
vigentes. ".

"Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de dicíembre de 1985.-El Director general, Gregorio

García Ancos.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid.

MINISTERIO DE DEFENSA

249 REAL DECRETO /1/986, de 2 de enero, por el que se
aSCiende al empleo de General de Brigada de
Infantería. en situación de Segunda Reserva. al Coro
nel de Infantería, don José Barrón Santos.

Con arreglo a lo dispuesto en el apartado dos del artículo 12 de
la Ley 15/1970, General de Recompensas de las Fuerzas Armadas.
Por aplicación de las disposiciones transitorias primera e) y
segunda del ~eal Decreto 1128/l985, de 3 de jutio, asi como el
articulo 2: del Real Decreto 306(1985, de 20 de febrero,

Vengo en promover al Coronel de Infantería don José Barrón
Santos, que ~e halla en posesión de la Medalla militar indIvidual,
al empleo de General de Brigada de Infantería, con antigüedad del
día 1 de enero de 1986, pasando a la situación de Segunda Reserva.
Se le reconoce el derecho a percibir por una sola vez, con carácter
global, el importe cOiTespondiente a un íntegro de 360.376 pesetas.

Dado en Madrid a 2 de enero de 1986.

JUAN CARLOS R.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial dc Madrid.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA


